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ANEXO II

InstBnda de soUcftud

Don ..' o', 5eXQ •••••••••••••

documento nacional de inAntidad I\úmecO .....•.......• domidlio
habitual , teléfono _..•

EXPONE,

1.0 Que desea tomar ptt.rte en el concurso opo!'üci6n ~onv'Jo..-a.do

por O. M.- de par. cubrir pte.zas vacantes
en la Escala de de Enseftanzas integradas.

2.° Que concurre al concurso-oposici6n por el turno que
seguidamente especifica:

- Libre.
- Reserva 8stabJecidaen la Ley 10/1978, de 28 de .diciembre
- Reserva especial est.ablec1de. para el personal interino p

contratado en el curso 1982/83. .
- Reserva establecida en el Decreto 2043/1971. de 23 de Julio.

3.° Que reúne todos ., cada UI'O de los requisitos generales
exigidos en la base segunda de la convocatoria. lo que ~rá

debidamente justificado en su dia:

- Nacionalidad.
- Edad.
- Titulaci6n académica.
- No padecer enfermedad ni defecto tisico incompatible oon

el ejercicio de la docencia.
- No- hallar. tnhabtlttado para el ejercicio de funciones

públic8l. ..
- Estar en posesión del CAP o tener servicios docentes pree

tados (O)~

.... Que • compromete a prestar. como requisito previo a
la toma de posesl6n. ei juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1878. de I de abril (.Boletin Oficial del Estado
del 6).

s.o Que se encuentra prestando ,servicios. en calidad de pero
IOnal interino o contratado de Ensedanzaa Integradas. desde
el curso escolar habiendo impartido en estos
Centros las materias de (O} •

S.o Que es funcionario de carrera de la Escala .
... de Ensetla'JlZ88 Integrad81 (0).

7.° Que se encuentra en posesión del Utulo de ..
8.· Que desea concun1r a una plaza de ..
11.° Que ha abonado. en concepto de derechos d. formacl6n

de expediente y examen, la cantidad de pesetas.

- Mediante ln¡reso d1racto en Habllitación del MEC.
- Mediante ingreso directo en la Habilitación da la Direo-

ción Provincial de '" .
- Mediante giro postal nÍlmero de fecha .
- Mediante giro telegráfico número de fecha ..

(SetlálMe lo que procedaJ

Por todo lo cual.

SOUCITA de V. L Slll' admitido a las pruebal selectivas ..
qUe viene haelendo menci6n. a cuyo fiD 98 remite la documen
taciÓD que se rel&clona~

- Justificante de abono de derecho•.
- Dos fotograflas.

En a .•••••• di .••••: de ll1M.

ILMO. SR. DLRECfOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS
DEL MiNISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

(-1 Este apartado .. LDclul.r& o DO ... l. Inatllnd., !Iepn el turno
por el qu. concurra el i.nternaclo.

ANEXO m
.Declaracf6n Jurada

Don con documento
nacional de identidad ntunero lHICIdo el ..
..... ..•....• domiciliado 8D calle o
praza n'Q.mero teléfono .
qUe ha superado la fase de conc1JI"8CH)poslcl6n para Inp:reso en
la Escala de Profesores de Materlas Técntco--profesionales y
Educadores de Enseñanzas Integradu.

JURA O PROMETE POR SU HONOR IU

Que refine los siguientes req ulsitos:

1.° Ser español.
2.° Tener cumplldos los dieciocho añf)s.
3.. Estar en posesión o reunir las condiciones para que

le pueda ser expedido el titulo exigido para. el ingreso en la

Escala de Prufesores de Materias Técnico-Profesionales ., Edu
cadoros de Enseñanzas Integradas conforme- a lo establecido
en el Real Decreto :.l0321l983. de 9 de noviembre (.Boletín, Oli·
cial de! E~t..d.do_ de 8 de diciembre). -

4. - No p"",Jel,:er eníermedad o defecto fisico incompatible con
el ejenlLl" Je la ensedanza.

5.° No tu"oer sido separado, mediante expediente disciplina·
rio. dui ejen.lcio de la Administración del Estado, Autónoma.
lnstllu h.Jl1l:l.i o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de 1une lu • '30 Púb;¡'caa.

6.° Lon, •.lIumeterse a cumplir. como requisito previo a la
toma de fJlJ~slón. lo establecido en ei Mea! Decreto 707/1979, de
5 de abril ¡~~úletin Oficial del EstadoJO del 6J.

(Fecha :v flrmaJ

(V Ellj:l~e la formula.

ANEXO IV

Imprl:'so de petición de Centros a efectos de desUno (O

Don con documento
nacional de identidad número nació el dia .
de de 1Q ." con domicllío en
(calle o plazal número
.. teléFono .

(Localidad y provinclaJ

Efectuó ;a siguiente petición de Ce-ntros por orden de prefe-
rencia:

1. '
2.'
3.·•..
5.•
8,~

7,'
8.'
9.'

y para que conste, ttrmo la presente petición en ..
.............................................. a de de1984.

lt-Inna.l

(1/ J:.~~·ef.¡¡;lal el turco, (,;oocuno ooo'Jidólt libre; reserva especi.1
para personal interino o contratado del curso 1982-8a; retiecva Le,. 701
IWf8; re",!':. va. ue... lt:\,(,l 2IA3I Ul/i.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberinl ir firmadas por el interesado .. se
cumpliment.arán en letra. de tipo imprenta. consignando todos
los datos de identirtcación.

La omisión o c<..nsignación incorrecta de alguno de los datos
que figuran en ~l impreso dará lugar a que no se tome en con-
sideración la petición incorrecta. .

Debe solicitarse el mayor número posible de Centros. dado
que, si asl ni) se hiciera, podMa obte-nerae destino en Cenm
no deseado. No podrán ser objeto de petición los Centros del
Pais Vasco. Catalufta, Gallela, Andafu.:ta. Canarias '/ Valencia.

ORDEN de 2Q de junio de 1984 por la que lB con~

vo· L.l concurso público de meritos para cubrir plazas
vacantes en el lnstttuto Piloto «Cardenal Herrero.
Oria-. cUI Madrid. en régimen de conUawn de ..ser·
victo;

Dma. Sr.l El articulo 9.° del Decreta 2343/1975, de 23 de agos~

to (.Boletín Oficial del Estado_ de 7 de octubre). que regula
e! régimen de los Centros Piloto de Bachillerato, declara qUe el
Profesorado de estos Centros estará constituido por Profesores
numerarios der Divel correspondiente, en régimen de comisión
de servicio; de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.°. 1,
de la Orden de 12 de junio de 1976 (<<Boletln Oficial del Esta
do- del 19). que desarrolla parcialmente el mencionado Decre~
10; oído el Instituto de Ciencias de la Educación, dependiente
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca concurSo público de méritos para
cubrir, en régimen de comisión de servicio, con duración DO
superior a tres años. prorrogables por otros tres. las plazas
vacantes de Catedráticos numerarios y Profesores agregados de
Bachillerato en el Centro Piloto ..Cardenal Herrera Oria... de
Madrid, que flguran en el anelto 1 de esta convocatoria.

Art. 2.° Podrán participar en este concurso todos los Prole
sores que p(]rtenezcan a los Cuerpos de Catedráticos Numera
rios o Profesores Agregados de Bacb illerato que se encuentren
en servIcio activo.

~ Art. 3.° Los Profesores que deseen participar en este con
curso presentarán en el Registro General de este Ministerio o
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ANEXO l

Número
de pla~as

Plazas convocadas en el presente concurso para el Instituto
-piloto ..Cardenal Herrera Oria-. de Madrid

Agregadurfas:

-Fllosofiaa '" ... 1
.Latin,. oo. oo. ;.. ••• ••• 2
-Lengua y Literatura. 'H oo. oo. oo. oo. .oo ... .., 1
«Geografia e Historia. oo. oo' ... .oo ••• oo' ... 1
-Matemáticas,. ...•oo oo 'oo , oo ••• ••• ••• 1
'_Dlbuj~ Oo, '" '" oo oo ••• Oo, 1
-Francés oo' '" oo oo oo oo 1
_Inglés oo. oo oo' oo oo. 2

1

Cé.tedras:

·Latin,. ... '"

raute el primer trimestre de cada curso ante la Direcrir'ln Gp
neral de Personal y F-ervicios y para que surta efectos en l?J
curso siguiente. .

Art. 7.° la concesión de la comisión tie sCrvlcj,¡ our un
periodo no superior a tres años, prorrogable por otros (ros, :.0
1mpediré. por motivo'> justIficados la revocación di" la misma
antes de su Nencimiento.

Lo qUe comunico a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1984.-P. .D. (Orden de 27 de mano

de 1982). el Director general de Personal y Servicios. Fciichi
mo Muriel Rodríguez.

fimo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

n sus Direcciones Provlnctales. Organismos o dependencias
donde estén destinados, o en las ofietnas á qUe se refiere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo -de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el .BoleUn Oficial del
Estado.. , instancia dirigida a la Dirección General de Personal
y Servicios del Minillterio de Educación y Ciencia. acompaña·
da con carácter imprescindible. del programa de posibles eXpe
riencias a realizar en la disciplina de la que sean titulares,
as! como hoja de servicios certificada, cerrada al último dia de
presentación de instancias, .expediente académico, titules y di
plomas, publicaciones de cari.cter clentmoo o docente y cuan
tos otros méritos académicos, docentas. pedagógicos o persona
les, debidamente justtricados, deseen aportar.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello
de entrada, dentrc de! plazo, en alguno de 10& registros o de
pendencias anteriormente mencionados.

Art. 4.° La selección será realizada por unA Comisión cali
ficadora presidida por el Director del Instituto de Ciencias de
la Educación de la Universidad Autónoma de Madrid y de la
que formara parte el Director del Centro Piloto ., un repre
sentante de 1& Inspección Técnica de Educación y de acuerdo
con el baremo que 8e contiene en el anexo U de la presente
convocatoria.

Una vez efectuada la selección, la Comisi6n elevará al Mi
nisterio propuesta de nombramiento de los profesores seleccio
nados en régimen de comisi9n de servicio. Dicha propuesta
deberá ser motivada en el supuesto de dejar vacantes desiertas.

Art. 5.0 La resoluci6n del preseilte ooncurso de méritos se
haré. pública en el .Boletin Oficial del Estado., extendiéndose
por la Direcci6n General de Personal y Servicios los corres
pondientes nombramientos singulares.

Art. 6.0 Los Profesores nombrados no podrán renunciar a
la plaza que se les adjudique hasta transcurrido el curso 11·
guleote a la fecha de la convocatoria, A partir de ese momento
podrán renunciar a la comisión de servicio, sol1citAndolo du·

ANEXO U

Baremo para la sele<:ción del Profesorado que ba de cubrir plazas ...ac:antee en centrOs PilotOl, en i'égimen -de comisión de servicio

Apartados Punto, Documentos JustificaUvos

l. Servicios docentes prestados:

1.1 Por cada afta completo de servicios prestados como fun
cionario interino o contratado de Enseftanzas Medias,
con nombramiento expedido por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o ·las respe.cttvas Comunidades Aut6
nomas.

1.2 Por cada ado completo de servicios prestados como fun
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Educ&
ción General Básica.

1.3 Por cada do completo de servicios prestados en Cen..
troa homologados. habilitados O libres de Ensedanzas
Medias.

1;4 Por cada do oompleto de servicios prestados como fun·
cionarlo de carrera de los Cuerpos de catedráticos y
Profesores Agregados de Bac.hlllerato.

Por estos Ít.partad08 en ningún caso podrán obtenerse mAs
de 1.150 puntoa.

A los efectos de estol tres apartados ·Ie considerará- como
curso completo seis meles.

A los efectos de los apartados 1.1 y 1.3 sólo se tendrán en
cuenta los servicios prestados en alguna de las asignaturas
objeto de este concurso público.

No podrt:\n acumulane las puntuaciones cuando los servicios
se hayan prestado simultáneamente en mAs de un centro.

A los efectos de demostración de 101 méritos de los aparta
dos 1.1, y 1.3, li los Centros en los Clue le hubiesen prestado los
servicios se hubieran extinguido o transformado. 1&8 certifica
ciones sen\n expedidas por los mismos órganos de los Centros
a los que hubiera correspondido la custodia de la oorrespon
diente documentaci6n o eJl que se hubiesen transformado.

O,IB

0,10

0,10

Fotooopia compulsada del titulo administrativo o
del nombramiento o contrato y certificaci6n ex
pedida _ el secretorio del Centro corre_n
diente, non el 'lisio bueno del DIrector del mis
~Ol haciendo constar 1& asignatura y duración
re&! de loe lerv1cloa. ui como número de Re·
BiBtro de PerlOneI.

Hola de aervtcios haciendo constar 1& duraci6n real
de loo mlllDlOO.

CeriIfIcaclón del DIrector del Centro, con el violo
bueno de 1& lnapeceión de Enaetianza Media, ha
alendo consta!' 1& uianatura 7. 1& duraci6n real
ele 100 oervIclne.

Hola de l8n'1c1oa haclendo constar 1& duración real
de lo! mltlmol.

2. Méritos académicos:

2.1 Por publicaciones' de carácter c1entiflco y técnico O pe..
dág6gico relacionadas con la asignatura objeto de con
curso pÚblico.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con. 1& or·
ganizaci6n eScolar.

Se podrá asignar por estos' conceptos un máximo de dos
puntos. .

Una misma pubUcación no podrá puntuarse por más de uno
de estos apartados.

Lo! ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondiente!.
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Apartado. Puntoe Documental justUk:atlvoa

3 Meri toS académicos:

3.1 Por el grado de Doctor en la t1tulacl0~ alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por grado de licenciatura con calificaciÓD de sobresa
liente.

3.3 Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.

34 Por cada titulaci6n de Licenciado, Ingeniero, Arquitec
to. Ingeniero Técnico o ArquItecto Técnioo distinto del
alegado para ingreso en el Cuerpo.

3.5 Por cada título universitario superior. disUn'to del re
querido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en distlntal secciones o ramu.

3.6 Por cada título universitario superior. distinto del re
querido para ingreso.en el Cuerpo, expedido por la mis
ma Facultad y en distintas subsecciones o espaciaU·
dades.

3.7 Por premio extraordInario en el Doctorado de la titu
lación alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario en otros doctorados o U
tuJos de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Se podrá asignar por estos conceptos hasta. UD máximo de
1,SO puntos.

En la valoración de le. Utulo, sólo se considerarán loa que
tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

4. La Comisión calificadora realizará una preselección de
acuerdo con la valoración de los méritos segtm el baremo ee
tablecido.

Con los Profesore! preseleccionados 1& Comisión calificadora
mantendrá una entrevista, no pudiendo otarg8l" conjuntamente
por la misma y la memoria que presenten más de cinca puntal.
La memoria contendrá un programa general de experiencia pe
dag6g1ca y otro detallado de posibles experiencias • realizar
en la disciplina de 1& que los candidatos sean Utulares.

.

0.30

0.20

0.20

0.20

0.1!

0.10,

0.10

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor~ . .

Certificación académica o fotocopia del Utulo de
Licenciado, compulsad... en el que conste dicha
titulación. . . '

Certificación académIca o fotocopia del titulo de
Licenciado. compulsada, en el qu.e conste dlcha
titulación.

Certificaci(m académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo. &11
como de cuantos alegue oomo mérito.

CertifIcación académica o fotocopia compulsada del
Utule;. requerido para ingreso en el Cuerpo, al.
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académlca O fotocopia compUlsada del
Utulo requerido para Ingreso en el Cuerpo, aa.
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor, en 1& que conste dicha callft
cación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
tftulo requerido para ingreso en ~l Cuerpo, asi
como de cuantos alegue como mérito, en los que
consten dicha.s caIlficacionel.

15928

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

ORDEN de 8 _ Julio tH lQ84 .por la qu.. ,. con
vocan prueba. selectivas para cubr1l', medtante el
sistema de oposición T6stringida.. 46· plar4l en el
Cuerpo de Vete-rinarto. Titular".

Ilmo. Sr.: Vacantes diversas plazu. eD capita.lee de pro
vincIa f municipios populosos de mAs de SO.OOO habitantes, en
el Cuerpo de Veterinarios Titulares que, de acuerdo con el
artículo 42 y el anexo l del Decreto 212011971" de 13 de agosto,
deben ser cubiertas mediante el sistema de oposición restringida,

Este Ministerio, de acuerdo, en su caso, con los Organos
competentes de laa correspondientes Comunidades Autónomas,
resuelve convocar oposición restringida que 88 regirá por las
siguientes

15930

-seos para cubrir una plaza vacante en el Museo Arqueológico
de Sevtl1e. convocada por Orden mlnister1al de Cultura de 20 de
julio de 1983 (.Boletln Oficial del Estado- de 24 de agosto) para
hacer BU presentación a las diez de la maAana, en las Salae
Nobles dol M..- Arqueológico Nacional do Madrid (callo So
rrano, 13), el día 18 de octubre de 191M.

En dicho acto los señores opositores han\n entrega al Tribu
nal de 1& Memorla y demás documentos y publicaciones que se
indican en la norma 6.8 de. lA convocatoria. Lea serlm dadOl
a conocer por 8l 'I'rtbunal en el mismo acto loe cuesUonarloa
del segundo. tercero y cuarto eJercicios de la oposición. a que
hace referencia la norma 8.1 de la mencionada orden de con
'ocatorta.

Se efectuará también el sorteo público para 8I!Jtablecer el
orden de actuación.

En este acto 101 setiores opositore. deben ir provtstOlJ del
documento nacional de ldentided.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de lunto de 1984.-El Presidente del Tribunal,

Antonio Fernández Puertas.

BESOWCION de lB de junio de 11l1H. del Tribunal
ct. opa.tcione. cal Cuerpo Facultativo de COnBe1Va
dor... Museo' para. cubrir "na plozG vacante
pertenedente al ClMlrpo Facultativo " ConseM'a..
elor.. d8 MUBea. en el Museo Nacional d4J Arte
HtBpano-Musulm4n de GranadcJ, por lo que ,.
anuncia la fecha. en que s. efectuard la. presenta
ctón a. loa opositorA y el sorteo dfJI orden d.
actuaci6ll.

Se convoca e -101 se1lores opositores admitldc» • 1& oposicIón
de ingreso en el Cuerpo Facultativo de Conservadores de Mu
seos para cubrir ~lla.za vacante en el Museo Nacional de
Arte Hispano·Mus de Granad&, oonvooeda por Orden
ministerial de Culture. de 20 de ju110 de 1983 (cBoletin Oficial
del Estado~ de 17 de agosto), para hacer su presentación a las
diecisiete horas, en 10&8 SaJas Nobl81 del Museo ArqueológiCO
Nacional de Madrid (oaJle Serrano, 13), el día 17 de octubre
de 1984.

En dicho acto 108 seftores opositores han\n entre.a al Tribu
nal de la Memoria y demAs documentos y publicaciones que se
indican en la norme 6.9 de 1& convocatoria. Les serán dados
8. conocer por el Tribunal en el mismo acto loa cuestionarios
del segundo. tercero y cuarto ejercicios de la oposición, a que
se hace referencia en la norma 6.1 de la mencionada orden de
convocatoria.

Se efectuaré. también el sorteo público para establecer el
orden de actuación. .

En este acto los sefloI'8S opositores deben ir provistos del
documento nacional de identidad.

10 que S8 hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1984.-El Presidente del TrIbunal,

An tonia Fernández Puertas.

MINISTERIO DE CULTURA

15929 RESOLUCION de 28 de junio de 1984, del Trtbunal
de oposiciones al Cuerpo Facultativo de Conserva
dor.. de Museos para cubrir U1'KI plaza vacante
en el MUseo Arqueológico de Sevilla, pOr la que se
anuncia la recha en que se efectuará la presenta
ción de lo. opositores y el sorteo del orden de ac
tuacwn.

Se convoca a 101 seftores opositores admitidos a la oposición
de ingreso en el Cuerpo Facultativo de Conservadores de Mu-


